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ACTA DE INICIO

En lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón, Repúblico Dominicqno, siendo los diez (10)

horos y cuorento y siele minulos (1O.47 o.m.), del dío veiniisiele (271del mes de enero

del oño dos mil veinliséis (2Q26), lo señoro Leonelo Alcónloro Reyes, Gerenle
Administrotivo y Finonciero, ho decidido lo siguiente:

VISTA: Lo Ley núm. 47 -25, sobre Compros y Controlociones Públicos de Bienes, Servicios,

Obros y Concesiones, de fecho veintiocho (28) de iulio de veinticinco (2025).

VISTO: El Reglomento de Aplicoción de lo Ley núm. 47 -25, oprobodo medionle el Decrelo

núm. 416-23, de fecho colorce (14) de sepliembre del dos milveintitrés (2023).

VISTO: El Decreto núm. I 5-17 , de fecho ocho (8) de febrero del dos mil diecisiete (2017),
sobre Conirol de Gosios y Pogo o Proveedores.

VISTO: El Decreto núm. 350-.l7, qve eslqblece el uso obligotorio del Poriol Tronsoccionol
poro todos los órgonos y entes suietos ql ómbito de oplicoción,de lo Ley núm. 34O-06 y
su modificoción, del 14 de sepliembre de 2017.

VISTO: El Mqnuol Generql de Procedimientos Ordinorios de Conlrqtoción Público,

emiiido por lo Dirección Generol de Controlociones Públicqs en fecho veinlicuotro (24)

de enero del dos mil veintitrés (2023), con sus modificociones.

VISTA: Lo resolución núm. PNP-01 -2025, emiiido por lo DGCP, que estoblece los

umbroles poro lo determinoción de lo modolidod de selección de los

Procedimienios de Compros y Controtociones correspondientes ol oño dos mil
veinticinco (2025).

VISTO: El requerimiento reolizodo mediqnte Formulorio FO GAF 04ó de fecho

1 5 /O1 /2026 por I o GERENCIA ADMI NISTRATIVA Fl NANCI ERA.

VISTA: Lo Certificoción de Fondos emitido por lo División de Finqnzqs de lo Comisión
Nqcionql de Energío de fecho 27/O1/2026

CONSIDERANDO: Que los ortículos 44 y 45 del Reglomento de Aplicoción de lo Ley

núm. 340-0ó, oprobodo mediqnle el Decreto núm. 4l ó-23, indicon que:

'Artículo 44. De los compros menores. Esle procedimiento podró uti/izarse
para adquirir bienes o servicios medíanle un lrómíte simplificado, conforme
o/ monlo estab/ecido en /os umbrqles acluolizodos qnua/menle por /a
Direccíón Generol de Controlacíones Públicas.
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Artículo 45. De los compros por deboio del umbrol. Pqra lo odquisíción de
bienes y servicios por monlos inferiores o/ umbrol ocfualizqdo anualmente, de
ocuerdo con /o estoblecido en la ley, /a Direccíón Generol de ConlraÍociones
Públicos estableceró un procedimíenlo simple paro agilízar su Írómite, al
líempo de garanlizar /o fronsparencío y efíciencio de las mísmos."

CONSIDERANDO:Queel ortículo3del Decretonúm. 15-17, defechoocho(8) defebrero
del oño dos mil diecisiete (2017), estoblece:

"(.) Los órgonos y entes públicos sufetos o lqs instrucciones confenídos en este

decreÍo no iniciorén procesos de compras o confralociones de bienes,
obras y concesiones, ni de fronsferencios q/ seclor prívodo, sin

conlar con el 'Certificodo de opropioción presupuestaría" donde consle lq
exístencio de balance suficienle en lo cuenlq presupuestoria que correspondo,
por el monfo folal de/ egreso prevísto."

CONSIDEMNDO: Que el óreo responsoble del procedimiento de controioción público en
los procesos de selección por comprqs menores y compros por deboio del umbrol es lo
Gerencio Adminisirotivo Finonciero.

CONSIDERANDO: Que ningún procedimiento de controloción priblico puede ser inicisdo sin
el Certificodo de Apropioción Presupuestqrio.

CONSIDERANDO: Que es obligoción lo Comisión Nocionol de Energío, gorontizor que los

compros y controtociones de bienes y servicios que reolice lo institución seon efectuodos con
irrestricto opego o lo normqiivo vigente y o los principios de porticipoción, ironsporencio, libre
competencio e iguoldod de condiciones poro iodos los oferentes, entre otros.

CONSIDERANDO: Que de conformidod con el ortículo 8, numerol 4, del Reglomenlo de
Aplicoción de lo Ley núm.47-25, oprobodo medionte el Decrelo núm.41ó-23, corresponde
ol Comité de Compros y Conlrotociones o, en su defeclo, o lq outoridqd compelenle, designor
o los peritos que porticiporón en el procedimiento de selección, poro lo eloboroción de los
pliegos de condiciones específicos, los especificociones técnicos y lo evoluoción de los ofertos
presentodos, conforme o crilerios de compelencio, experiencio y conocimiento del mercodo.

Por todo lo onleriormente expuesto y vistos iodos los documenlos que formon porte del
expediente, conforme o los otribuciones conferidos en lo Ley núm. 47-25, sobre Compros y

Controtociones Públicqs de Bienes, Servicios, Obrqs y Concesiones, su modificoción, y el

Reglomento de Aplicoción, oprobodo medionte el Decreto núm. 4.l6-23, se odopion los

siguientes resoluciones:

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR, lo solicitud de Compros reolizodo por lo Unidod Requirenle de lo
Comisión Nocionql de Energío, de fecho 15/01/2026 respecto o los requerimientos de lo
GERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA, en el morco de lo ADQUISICION DE

MOBILIARIOS conforme ol formulorio 04ó.
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SEGUNDO: APODERAR, o lo Unidod Operolivo de Compros y Conlrotociones de lo
Comisión Nocionql de Energío, poro dor inicio ol procedimiento de Comprq Directo con
irreslricto opego o lo estoblecido en lo Conslitución de lo Repúblico Dominicono, lo Ley
nÚm. 47-25 sobre Compros y Controtociones Públicqs de Bienes, Servicios, Obros y
Concesiones, su modificoción, el Monuol de Procedimiento de Compros y
Conlrqlociones, los Resoluciones de Políticos emitidos por el Órgono Reclor, y demós
normotivos vigentes que rigen lo moteriq.

TERCERO: ORDENAR, que se gorontice lo porticipoción del moyor número de oferentes
que puedon olender el requerimiento obielo del presente procedimienlo.

CUARTO: ORDENAR, o lq Unidod de Compros y Controlociones de lo Comisión Nqcionol
de Energío, lo publicoción de lo presenle Aclo, lo Solicitud de Compros y el Certificodo
de Apropioción de Fondos del presenle procedimienlo en lo web de lo Comisión Nocionol
de Energío www.cne.gob.do y en el Sistemq Electrónico de Controtociones Públicos (SECP)

de lo Dirección Generol de Controtociones Públicos,
https ://porto l.com prosd omi nico no. gob.do/ po ro f ines de tro nspo rencio.

En lo ciudod de Sonlo Domingo de Guzmón, Repúblico Dominicono, o los (27) díos del
mes de enero del oño dos mil veintiséis (2026)
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Leonelo Alcóntoro Reyes

Gerencio Administrotivo y Finonciero


